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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . el B ey y  la R eina Regente 
(Q. D. . .Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL CEDEN
Pasado á informe, de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria contra la providencia 
de ese Gobierno disponiendo que los Diputados provin
ciales deben ocupar lugar preferente al Alcalde y  Con
cejales en las funciones públicas; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 8 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Las Palmas acudió al Gobernador de la provin
cia de Canarias en 2 de Mayo del año último, pidiendo 
que se sirviese adoptar una. resolución que evitase en 
lo sucesivo las cuestiones de etiqueta que habían surgi
do en la localidad respecto al orden de colocación que 
corresponde á los Diputados provinciales residentes en 
aquélla, cuando las respectivas x^utoridades los invitan 
á los actos públicos por deferencia al cargo que ejer
cen, porque dichos Diputados creen que, con arreglo 
al Eeal decreto.de 17 de Mayo de 1856, deben preceder 
al Alcalde y al Ayuntamiento, mientras que 'la Corpo
ración municipal entiende que tal preeminencia sólo 
corresponde á la Diputación ó á la Comisión que nom
bre para representarla cuando es invitada.

El Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, declaró que el proceder de los 
Diputados había sido arreglado á las disposiciones vi
gentes.

Para ello se fundó en que, según el art. 2.° del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856, inmediatamente después 
del Regente de la Audiencia, se deben colocar los Di
putados provinciales, quedando los demás puestos para 
los individuos que en la misma disposición se mencio
nan; y en que el xAJcalde,, desconociendo, sin duda, la 
Real orden de 9 de Febrero de 1846, sentaba la teoría 
de que sólo cuando la Diputaóión asista en cuerpo á un 
acto público, sus individuos pueden ocupar sitio prefe
rente al Alcalde y á los Concejales, lo cual es contrario 
á lo mandado en tal disposición, que prohíbe que las 
Diputaciones asistan en cuerpo á las funciones públi
cas, cuya prohibición comprende á los Ayuntamientos, 
a tenor del espíritu y letra del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856, una vez que en el mismo se establece 
que á los Diputados provinciales sig'an en orden de co
locación los Magistrados de la Audiencia, los Jueces de 
primera instancia, cuando tengan mayor jurisdicción 
que los Alcaldes, ó éstos allí donde suceda lo contrario, 
individuos del Ayuntamiento, y seguidamente todos los 
demás empleados públicos por el orden de categoría.

No aquietándose el Ayuntamiento, suplica á Y. E., 
por las razones que expone, que se sirva dejar sin efec
to lo resuelto por el Gobernador, y declarar que los

Diputados provinciales .residentes en Las Palmas, por 
no representar á la Diputación, carecen de derecho 
para preceder al Alcalde en los actos y funciones pú
blicas.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que se 
debe dejar sin efevDo la providencia apelada, y declarar 
que sólo cuando las Diputaciones provinciales en Cor
poración, ó por no hallarse reunidas éstas, las Comisio
nes provinciales, asistan á cualquiera función ó acto 
público de carácter civil, deben preceder á los Ayunta
mientos, sin perjuicio del lugar preferente délos Alcal
des cuando asistan personalmente en los pueblos que 
no sean capitales de provincia.

La Sección, á la que ha sido enviado el expediente 
con Real orden de 13 del mes último, entiende, como la 
Subsecretaría de ese Ministerio, que no se debe mante
ner lo resuelto por el Gobernador.

El art. 1.° del Real decreto de 17 de Mayo de 1856 
establece que corresponde al Gobernador de la provin
cia, y en su defecto al que desempeñe sus atribuciones 
políticas, la presidencia de toda función ó acto público 
civil; y el art. 2.° determina que los demás sitios prefe
rentes serán ocupados sucesivamente por la Autoridad 
militar superior del distrito, Regente (hoy Presidente), 
de la Audiencia, Diputados provinciales, Magistrados 
de la Audiencia, Jueces de primera instancia, cuando 
tuviesen mayor jurisdicción que los Alcaldes, ó éstos 
allí donde suceda lo contrario, individuos del Ayunta
miento y seguidamente todos los demás empleados pú
blicos por' el orden de categoría.

Tanto por esta disposición como por la contenida en 
el art. 4.°, según el cual, en das capitales de provincia 
que no sean capitales de distrito militar, recibirá la cor
te la Autoridad militar ó civil cuya jurisdicción abrace 
más territorio, se ve que el espíritu que informa el Real 
decreto citado es el de que la preeminencia del puesto 
se gradúe por la extensión del territorio que alcance la 
jurisdicción de las Autoridades ó Corporaciones que 
concurran á los actos públicos de carácter civil.

Infiérese de esto, que la disposición que se acaba 
de invocar, al hablar de Diputados provinciales y con
cederles lugar preferente á los Magistrados de la'Au
diencia, Jueces de primera instancia, Alcaldes y Regi
dores, sé refiere á la Corporación encargada por la ley 
de la gestión y administración de los intereses de las 
provincias, ó á su representación autorizada, mas no á 
las personas que ostenten la investidura de Diputados 
provinciales, cuando no lleven á los actos públicos la 
representación de la provincia, sino la suya propia.

La razón de esto es obvia.
Los Diputados provinciales individualmente no ejer

cen autoridad ni tienen jurisdicción alguna; sus actos 
y acuerdos necesitan el voto de la colectividad para 
ser válidos, y por tanto, sólo la colectividad tiene la re
presentación de la provincia, que es á lo que se aten
dió al dictar el Real decreto de 17 de Mayo de 1856, y 
señalar el lugar preferente que en el art. 2.° se concede 
á los Diputados provinciales; pero, cuando las funcio
nes ó actos públicos son costeados por los Ayuntamien
tos, sean ó no de capitales de provincia, y no concurra 
á ellos la Diputación provincial, que puede legítima
mente asistir en cuerpo, puesto que la Real orden de 9 
de Febrero de 1846 ha sido virtualmente derogada por 
las disposiciones posteriores relativas á la organiza
ción, funciones y atribuciones de las Corporaciones 
provinciales, es evidente que los Ayuntamientos deben 
ocupar sitio preferente á los Diputados provinciales 
que sean invitados particularmente, porque entonces

los Ayuntamientos llevan al acto la representación del 
pueblo, mientras que los Diputados no pueden ostentar 
más que la suya personal.

Cree, por tanto, la Sección que procede dejar sin 
efecto la resolución del Gobernador, y declarar que en 
las funciones o actos públicos costeados por los Ayun
tamientos, á los cuales no asista en cuerpo la respecti
va Diputación provincial ó quien autorizadamente la 
represente, los Diputados provinciales que sean invita
das, deben colocarse después de la Municipalidad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. -G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo dig*o á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 

por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos y lo propuesto por esa Dirección 
general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Fi
del Carrión Carabaza, vecino de Santander, la autori
zación que ha solicitado para desecar y aprovechar una 
marisma existente en la margen derecha dé la ría de 
Roo, término municipal de Camargo, en la provincia 
de Santander, con las siguientes condiciones:

1.a La marisma, de extensión de unas 24 hectáreas, 
quedará comprendida, como señala el plano del proyec
to presentado, entre el terraplén del ferrocarril de San
tander á Solares, el que se proyecta construir paralelo 
al cauce en baja mar de la ría de Boo y la ladera inme
diata.

2. Las obras del terraplén y demás que se proyec
tan se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, 
recomendándose mayor estudio para determinar defi
nitivamente la situación y disposición de los desagmes 
de la marisma.

3. Las obras empezaran dentro del plazo de cuatro 
meses, contados desde la fecha de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el término de dos años, 
contados desde la misma fecha, debiendo hacerse en el 
primer año la tercera parte, cuando menos, de la obra 
que se propone.

4. La inspección y vigilancia de estas obras quedan 
á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, quien «hará 
el replanteo sobre el terreno del terraplén y el deslinde 
del terreno de la marisma, levantando las actas corres
pondientes y el plano respectivo, cuyos documentos, 
firmados por el concesionario, se archivarán, remitien
do copias á la Superioridad, á la cual deberá dar cuen
ta del comienzo, prosecución y término de las obras. 
Los gastos que este servicio ocasione son de cuenta del 
concesionario.

5.a El concesionario depositará en la Delegación de 
Hacienda dé la provincia el 1 por 100 del importe de 
las obras, cuya garantía se le devolverá cuando hubie- 
re ejecutado la tercera parte de las comprendidas en el 
presupuesto.

6.a La concesión de la marisma se hace á perpetui-
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dad, salve el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

7 .a No entrará el concesionario en posesión de los 
terrenos hasta que se hallen completamente termina
das las obras, y entonces el Ingeniero Jefe de la pro
vincia las reconocerá, y levantando la correspondiente 
acta de su estado, la someterá á la aprobación supe
rior, después de la cual se hará el citado -concesionario 
cargo de los terrenas, con arreglo al plano de deslinde 
oportunamente formado.

8.a Si en cualquier tiempo los terrenos de la maris
ma resultaren insalubres y como tales perjudiciales, el 
concesionario ó sus sucesores están obligados á culti
varlos y sanearlos convenientemente.

9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las 
precedentes prescripciones, producirá la caducidad de 
la concesión, en cuyo caso se seguirán trámites análo
gos á los que se determinan en el capítulo 2.°, tít. 1.°, 
del reglamento para la aplicación de la ley vigente de 
Obras públicas.

De Real orden lq digp á Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárele á Y . I. puchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1889.

J . XIQUENx\

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general del Cuerpo Jurídico militar.
Oposiciones.

Por Real orden de ,18 del actual se dispone que en lo suce
sivo el sueldo de los Auxiliares de este Cuerpo sea el mismo 
que el asignado á lós Tenientes de infantería, á cuyo empleo 
están asimilados.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en los ejercicios de oposición que han de dar 
principio en L G de Mayo próximo á quienes alcanza esta dis
posición.

Madrid 22 de Marzo de 1889.=E1 Director general, José 
Chacón.

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 

y definitivos de los individuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que según lo dispuesto en la regla 5.a de 
las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona é ori
ginal y copia de la licencia absoluta del individuo á que se re

fiera, autorizada esta última por un Comisario de guerra ó por 
el Alcalde de la localidad (1).

Brigada de transportes d lomo.
Soldado Andrés Canillo García, natural de Albora, provin

cia de Almería.
Idem Antonio Cabote Borrás, natural de Aguas, provincia 

de Alicante.
Idem Sabino Díaz Rodríguez, natural de Riomuros, pro

vincia de Oviedo. '
Idem Manuel Díaz Gómez, natural de Yalverde de Bur- 

guillos, provincia de Badajoz.
Idem Juan de Dios Roldán, natural de Granada.
Idem Primitivo Fernández Rodríguez, natural de Norava, 

provincia de Oviedo.
Idem Ramón Filigrea Heredia, natural de Sevilla.
Idem Pascual Guindo Vargas, natural de Atonima, provin

cia de Almería.
Idem Mariano Guerrero Bermúdez.
Idem León González Fernández, natural de Pradera, Ma

dera.
Cabo primero Francisco Golar Nagori, natural de Oñate, 

provincia de Navarra.
Soldado Aurelio García Castillo, natural de Tueste, pro

vincia de Burgos.
Idem Antonio García Tomás, natural de Cartagena, pro

vincia 4,e Murcia.
Idem Juan García Calvo, natural de Ferrol, provincia de 

la Coruña.
Idem Pedro García Pérez, natural de Paladatán, provincia 

de Toledo.
Sargento Torres Carlos, natural de Málaga.
Soldado Manuel Serna Bernal, natural de Alivatola, pro

vincia de Alicante.
Idem Juan Segura Montojo, natural de Mijar, provincia de 

Almería.
Idem Fulgencio Serrano Rabadán, natural de Guadalupe, 

provincia de Murcia.
Idem Sebastián Sánchez Trujillo, natural de Cañete la 

Real, provincia de Málaga.
Alférez D. Tomás Cermeño Ruiz, natural de Venedo, pro

vincia de Valladolid.
Soldado Tiburcio García Mateo, natural de La Nava, pro

vincia de Valladolid.
Idem Celedonio González Hernández, natural de Sala

manca.
Idem Pedro Jiménez Romero, natural de Maura, provincia 

de Albacete.
Idem Zacarías Jiménez Rosado, natural de Rengohondo, 

provincia de Avila.
Idem Saturnino González García, natural de Cetaroz, pro

vincia de Avila.
Idem Felipe Hernal Rodríguez, natural de Lavid, provin

cia de León.
Idem Juan Hacha Aldecoa, natural de Barrianteo, provin

cia de Alava.
Idem Eloy Iglesias Marín, natural de Calzadilla, provincia 

de Badajoz.
Idem Andrés Iglesias Sánchez, natural de Niva, provincia 

de Lugo.
Enrique Lleiras Fito, natural de Barcelona.
Idem Joaquín López Meló, natural de La Peña de San Pe

dro, provincia de Albacete.
Idem Francisco López Prieto, natural de Lanja, provincia 

de Murcia.
Idem Diego López Parra, natural de Lorca, provincia de 

Valencia.
Idem Rafael Jurado Amico, natural de Taberna, provincia 

de Almería.

(1) Véase la G a é íe t a  de a y e r .

Idem José Jurado Jiménez, natural de Utrera, provincia, 
de Sevilla.

Idem Santos Marcho Gallego, natural ¡de Iiaro, provincia 
de Logroño.

Sargento segundo Santiago Martínez Andrea, natural de 
Castejón, provincia de Zaragoza.

Idem Manuel Moreno Martín, natural de Ugíjar, provincia 
de Granada.

Idem José Maral Lozano, natural de Adamur, provincia dt 
Córdoba.

Idem Pascual Mejisnoble López, natural de Tourne, pro
vincia de Burgos.

Cabo primero Bernardo Mérida Ruiz, natural de Toledo.
Idem Pedro Martínez Piqueras, natural de Vil] ade vano, 

provincia de Valladolid.
Idem Pablo Martínez Rodríguez, natural de Margarita,, 

provincia de Murcia.
Soldado Agapito Marugal Azaña, natural de Menasalvas, 

provincia de Toledo.
Cabo primero Jacinto Márquez Romero, natural de Torre- 

campo, provincia de Córdoba.
Soldado Jesús María Fernández, natural de MondoñedQ, 

provincia de Lugo.
Idem Juan Martínez Montes, natural deHuete, provincia 

de Cuenca.
Idem Gregorio Marcos Muñoz, natural de Tarragona.
Idem Francisco Martínez Tarifa, natural de Buen rosón, 

provincia de Granada.
Idem Eduardo Macías Pérez, natural de Mancha, provincia 

de Cáceres.
Idem Crisanto Martín Sama, natural de Villagonzalo, pro

vincia de Badajoz.
Idem Emilio Nayas González, natural de Cartagena, pro

vincia de Murcia.
Idem Antonio Navajos Arenas, natural de Pedro Abad, 

provincia de Córdoba. *
Idem Pedro Ordeñol Ortega, natural de San Roque, pro

vincia de Cádiz.
Idem Andrés Orihuela Fernández, natural de Montejícar, 

provincia de Granada.
Idem Andrés Pallán Sánchez, natural de Villanueva del 

Conde, provincia de Salamanca.
Idem José Treviño Sánchez, natural de Fernán Caballero,, 

provincia de Badajoz.
Idem Bernardo Trasmonte Requeño, natural de Corcubión, 

provincia de la Coruña.
Soldado Dionisio Torres Lobedo, natural de Tarancon, pro

vincia de Cuenca.

Comandancia de la Guardia civil de Cuba.

Guardia Belisario Cofiño Rodríguez, natural de Matora, 
provincia de Oviedo.

Comandancia de la Guardia civil de Yuelta Abajo.
Guardia Angel Montalvo Merinero, natural de Paradera, 

provincia de Segovia.
Idem José López Cabello, natural de Herrera, provincia de 

Sevilla.
Idem Manuel Berdano Rodríguez, natural de Santa María, 

provincia de Oviedo.
Idem Eustasio Moreno Fernández, natural de Navarrete, 

provincia de Logroño.
Ióem Enrique Cazorla Ortega, natural de Viator, provin

cia de Almería.
Idem Juan Gómez Atienza, natural de Chinchilla, provin

cia de Albacete.
Cabo primero Antonio Casado Juan, natural de Villar de 

Ciervo, provincia de Zamora.
Guardia Vicente Abella Pons, natural de Almazora, pro

vincia de Castellón.
(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Negociado d e  Estadística.:
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Marzo.

_
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de edad, ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
<5 lugar del fallecí miento. OBSERVACIONES
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SKXOS Años 

d?. adad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
do la enfermedad.

CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón. .. 9 m. Soltero. . Bronquitis.............. Jan Juan............................. » 35
36
37

V arón. . .  
Idem

58
38

Feto

Casado. . 
Soltero..

Pericarditis.--------
Afección corazón.»

Fuencarral.. . . ............ .
Carrera de San Jerónimo. 
Arganzuela. . . .  . . * .

2 Idem....... 56 Viudo. . . A sisto lia ........... Hospital Provincial.......... »
3 Idem....... 70/ Casado. ,, Pneumonía............ Pelayo........................... .. » Idem....... »
4 Idem....... 4-7 Idem....... Asma....................... Miguel Servet.................... » 38 Idem... . . Idem Arcensela . . . . .  . . . . »

j)5 Idem........ 4 Soltero... Meningitis.............. Apodaca..................... ' » 39 Idem.......
Hembra..
Idem.......
Idem*.. . .

Idem Palma • • . . . . . .
6 Idem....... 3 Idem....... Idem........................ Padilla................................. » 40 62

22
76

1

Viuda... . Pt7P.11 TT7 017 í a San Marcos
7 Idem....... 1 m. Idem....... Eclampsia.............. Paseo de Atocha............... » 41 Soltera..

Viuda___
Soltera . 
Idem .... .
Idem

Tuberculosis Atocha >
8 Idem....... 5 m. Idem....... Bronquitis.............. Méndez Valdés................* 42 Pneumonía. . . . . . .

Tabes mesentérica. 
Acc.t© c.°espinal..
Eclampsia.............
Tírnrirmiti^

Santa Tsabpl »
9 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Campo del Moro............... 43

44
45
46
47

Idem .. !rinnrlp Tínnnp
10 Idem....... 1 Idem....... Idem....................... Paseo de las Acacias........ » Idem I Hp A rpnprna
11 Idem....... 2 Idem....... Sarampión.............. San Simón......................... s» Idem. . ' 1  

1
' » 

y12 Idem....... 2 Idem....... Idem........................ Bravo Murillo.................... Idem . . . Idem * Fn pti carral
13 Idem....... 1 Idem ----- Pneumonía. ............ Madera............................ » Idem ..... 

ídem . . .
8 m. 
Sin. 
3

Idem------
Idem ..

Idem Carnero . .
14 Idem....... 2 Idem....... Catarro pulmcnal.. 

Accidentes..............
Zurita....................... 48

49
Idem Paspo de las Delicias

15 Idem....... 1 Idem....... Granado ........................... » Idem... . . Idem .... 
Idem. . . .

Idem . . Duque de A lba. . . . . . . »
16 Idem... . . 1 Idem.----- Convulsiones......... Don Martín........................ 50

51
52
53
54
55
56

Idem....... 4 A ní>*ÍOÍ7 San Vicente . . . . . .
17 Idem....... 1 Idem__ Pneumonía......... A ncora. . . . .  .................... » Idem . . . . 6 Idem . . . (TJprfiTn'itiñ Habana........................

Travesía de San Lorenzo. 
Amnaro . . . . . . . .

18 Idem....... 2 Idem....... Enteritis................. San Bernardino . . . . ........ Idem 2 Idem Tuberculosis . . . . .  
Tabes mesentérica.
Eclampsia. . ..........
Sa yíuyidioti

19 Idem ..... 1 m. Idem___ Eclampsia.......... Murria (solar).................... > Idem. . • 1 Idem ..
20 Idem....... Im . Idem....... Inanición................ Palma .................... ........... Idem . 8 mu 

1
Idem.......
Idem. ..

Ercilla
21 Idem----- 6 Idem....... Viruela.................... Hospital Provincial.......... Idem....... R.od a s .  .................... .
22 Idem— „ 3 Idem.;. . . Cólera infantil... . Idem................................... » Idem....... 4 m. 

73 
7

Idem . . . . Enterocolitis Pacífico . -. .................. . »•
23 Idem....... 52 Idem... . . Endocarditis. . . . . . Idem.................... . » 57

58
59
60 
61

Idem....... Viuda... 
Soltera. .
Idem.......
Idem... . .
Casada. . 
Idem... . .  
Soltera...
Idem,___
Casada..
Viuda___
Casada.

Bron rinitis Hosnital Provincial.. . . . .
24 Idem....... 40 Idem------ Tuberculosis.. . . . . Idem .......... , ................... Idem....... Úlceras............

Lesión orgánica
Meningitis.........
Congest. cerebral,.
Tuberculosis..........
Catarro pulmonal.. 
"Rronmiitis . . . .

Idem >
25 Idem....... 54 V iu d o .... Carcinoma lengua. 

Pneumonía.............
Idem.................................. Idem....... 58

8
52
60

3

Idem .............. ................. ..
26 Idem....... 22 Soltero.. Idem Militar................. $ Idem Palma. . . . .
27 Idem------ 75 Congest. cerebral.. Real.. . . .  .......................... Judicial.

>
Idem... . . Humilladero............

28 Idem...... 62 Casado.. Clorosis hígado.. . . Alonso Cano B. v F .......... 62
63
64
65

Idem....... Hospital Provincial. . . . . . »
29 Idem....... 4 Soltero. . Angina.................... Arganzuela . ................ . Idem... .

Idem ___
Idem. ..

Velas...................................
30 Idem.. . . . 4 Idem....... Sarampión. . . . . . . . Barcelona........................... > 5 Salud................... .
31 Idem....... 1 Idem....... Meningitis.............. Ilustración................... 27

82
66

Tiihormlosis......... Santa María.. . »
32 Idem....... 49 Casado.. Flemón ilíaco........ Estanislao Figueraá. . . . . > 66

67
68

Idem Derrame ceroso-----
Congest. pulmonal.

San Lorenzo......................
33 Idem.*___ 57 V iudo.... Derrame seroso.. . . General Castaños.......... > Idem Mayor............................ .. »
34 Idem....... 79 Idem... . , Catarro intestinal.. Paseo de Atocha.. . . . . . . . Idem . . . . . Feto

VJ CltüClU.C« • •
Sep*ovia............................... »

Total do inhumaciones: 04 y 4 fetos..-—Yarones 39f hembras 29.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ¡

SUBSECRETARÍA
En cum plim iento de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, se publica á continua

ción el escalafón de los funcionarios judiciales y  fiscales por orden riguroso de antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera, á fin de que los interesados puedan hacer las reclamaciones 
á  que hubiere lugar, teniendo en cuenta que desde 1.° del próximo mes de Abril se aplica
rán las disposiciones de la referida Real orden, con arreglo á lo que en definitiva resulte del 
•scalaíon  adjunto.

Madrid 20 de Marzo de 1889. =E 1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.

ESCALAFON de los funcionarios activos de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal de 
la Península, mandado publicar por Real orden de 16 de Marzo de 1889, con los ser
vicios efectivos prestados basta la misma fecha.

P res id en te , P resid en tes  de S a la  y  F is c a l de la  A u d ien c ia  de M adrid  
y  T en ien te  F isc a l d el T rib unal Suprem o.

N
úm

ero 
en 

e,l 
es-1 

cala fon 
de 

3
1 de 

D
iciem

dte 
d

e 
1898.., .............1

NOMBRES CARGO QUE DESEMPEÑAN

SERVICIOS 
EFECTIVOS EN LA 

CARRERA

>
O
OQ

CDa¡
CD
CG

Sp'Cfi

■8 D. Rafael Solís y Liébana. . . . . . . . . Presidente de Sala de la Audiencia
de M adrid ..................... ..................... 24 4 12

9 Luis Lamas y V a re la . ................... Idem ............................ ............................. | 22 9 25
1 Francisco Toda y  Tortosa........... Presidente de la Audiencia de Ma

drid. ...................................................... 21 4 23
8 Salvador Viada y  V ilaseca......... F iscal de la Audiencia de M adrid.. 19 9 2
3 Joaquín González de la P e ñ a .. . Teniente F iscal del Tribunal Su

premo ................................................... 19 8 8
12 Daniel Rodríguez y  R odríguez.. Presidente de Sala de la Audiencia!

de Madrid...................................... 1 11 11 4

P r es id en te s  de A u d ien c ia  y  P res id en te s  de S a la , á, excep ción  de la  de M adrid , 
M a g is tr a d o s  de la  de M ad rid , A b ogad os fisca le s  del T rib u n al Suprem o, T en ien te fisca l 

de la  A u d ien c ia  de M ad rid  y  F isc a le s  de te rr ito r ia le s .

¡z
o h' 7• g'CD

o
: ® 8*.  m CD
-  T3• .CD fD• O  50- ej O
: r *

NOMBRES
CARGO QUE DESEMPEÑAN  

Ó SU SITUACIÓN

SERVICIOS 
EFECTIVOS EN LA 

CARRERA

¡ >Pl
Om

5?CDOr-CDGQ
Sp=' ’ m

49 D. Justo José Banqueri y Banqueri. Magistrado de la  Audiencia de Ma-j
drid ............................................ ...........| \ 89 2 4

40 José de Cáceres y Muñoz............. Presidente de Sala de la de Barce
lo n a .................................. ..................... i 37 11 23

33 Eustaquio Ruiz H ita ...................... Magistrado de la de Madpid............ 84 1 1
14 Pedro Mendiri y  L ópez.. . . . . . . . Presidente de la Audiencia de Pam

plona. ........... ............................. .......... 33 1 20
10 Felipe Antonio de Arruche y

D om igo.......................... ......... .. Idem de la de P alm a............. .............. 32 11 22
73 Carlos María Brú y G onzález.. . Idem de Sala de la de A lbacete___ 32 23
11 Estanislao Rebollar y Villarejo. Presidente de la Audiencia de Va-

lladolid ...........  ........................ [ 32 7 1
8 Enrique L assús y F ont................. Idem de la de V alencia ................... .. 32 3 5
1 | Juan Nepomuceno Undabeitia y

M enes............................................. Idem de la de Zaragoza, en comi-¡
sión ........... ..•............ ........................... 31 ! 6 17

16 Evaristo de Cuenca y D íaz......... Idem de la de Barcelona................ 31 1 25
61 Nicolás Castillejo y Ribarola___ Idem de Sala de Las P alm as........... 80 9 10
71 Melchor Esteban y Cabezón----- Idem id. de Zaragoza............ .............. 30 6 3
35 Francisco González C hía............. Magistrado de la de Madrid.. . 30 3 4
69 Rem igio Gil y Muñoz................... Idem ............. ............................................ 30 » 11
24 Segism undo Carrasco y M oret.. Idem .......................................................... 29 2 25

1 Alejandro Per ay y Tintorer. Presidente de Sala de la Audiencia
de A lbacete ......................................... 28 10

OO 
00 

cv

18 Donato Hidalgo é H idalgo ______ Fiscal de la de Zaragoza................... 28 8
4 ! Francisco de Paula Valcárcel y

V argas. ......................................... Magistrado de la de Madrid.............. 28 6 10
3 F élix  Berbén y B lanco ........... Abogado F iscal del Tribunal Su

prem o.................................................... 28 5 10
91 Feliciano Laverón y  A guilar.. . . Presidente de Sala de la Audiencia

í de G ranada.................................. 27 11 17
81 José María de Unceta y Urquijo. Idem id. de la de V alladolid............. 27 5 2
85 Francisco Bernard y R am írez... Idem de la de Valencia................. 26 10 17
60 José Fernández de Rodas y Her

nández............................................ Idem de la de Sevilla. . . .................... 26 8 28
30g¡ Victoriano Hernández y García

de Quesada.................................. 1 Magistrado de la de Madrid.............. 26 8 7

Núm
ero 

del esca
lafón 

respecti
vo .....................

NOMBRES
CARGO QUE DESEMPEÑAN 

Ó SU SITUACIÓN

SERVICIOS 
EfECEIVOS EN LA  

CARRERA

1
&  i

H

%
o
Oi.CD
zn

V
p*
m

25 D. Gonzalo Montalbán y del Mazo.. Magistrado de la de M adrid___ . . .
¡

2 6 ’ 4 10
29 Tomás Guda.1 y Castillón___ Idem ................................................. .. 26 i 2 17
38 Gonzalo de Córdoba y Ceriola... Idem ........... ............................................. 26 j 2 15
86 Joaquín Sánchez Cantalejo y Ca

p illa ................................................. Presidente de Sala de la de Cáceres. 26 » 23
5 Tomás de E guílaz.......................... Presidente de la de id ......................... 25 9 9

21 Miguel Sauz v U rtasum ............... Magistrado de la de Madrid. . . . . . . 25 9 8
43 Felipe Valero y Serióla..............., Presidente de Sala de la de Va

t lencia....................... . ........................... 25 6 29
63 Arsenio Ramírez de Crezco v

B ofarull......................................... Idem id. de la de G ranada............... 25 3 26
36 Francisco Salvá y P on t............... Magistrado de la de M adrid .. . . . . . 24 10
10 Pedro Alonso y Cavare da............ Teniente fiscal de id ........................ 24- 9 19
42 Enrique de Illana y M ier............. Magistrado de la de Madrid.............. 24- 3¡ 29
44 Luis Mira y Giner........................... Idem ................................... .................... 24 i 29
22 Jesús Ferreiro y H erm ida.......... F iscal de la de V alladolid.................. 24 4c 28
■ 4 Juan de Aldana y Carvajal......... Abogado Fiscal del Tribunal Su

premo ......... ....................................... 2Sj 1C) 21
1 Melchor Ballesta y  Trúpita........ F iscal de la Audiencia de Las P al

m a s ........................................................ 23| K) 9
80 Pedro Sáenz de Russío y Presta-

mero. ....................................... Presidente de Sala de la de Pam
plona. ........... ..................................... . 23 €) 17

1 Eugenio Gutiérrez M a n silla .. . . Idem id. de la de Las Palm as.. , 2>| /i 12
57 Fernando Gnrcía B r iz .. . . . . ___ Magistrado de la de Madrid............ .- 22i í i 14
11 Emilio A yllón y A ltolaguirre. . . Abogado F iscal del Tribunal Su

prem o.................................................. 21> 1 25
6 José Cáceres y Moliní.................. Presidente de la Audiencia de líi

Cor u ñ a ............................................... 2 al i 16
9 Francisco Rondan y de la Cruz. Id: m de la de B urgos........................ . 2 ) L i 23

50 José Rodríguez Roda.................... . Presidente de Sala de la de Zara
1 !5 5

12 Vicente García Ontiveros Presidente de la de Granada.......... 2( 7 25
23 Alejandro Borruel y  B u erb a .. . . F iscal de la de Pamplona. ............. 2-0 3 11
48 Vicente de Piniés y L a g u n a .. . . Magistrado de la de Madrid............ 2i0 3 10
19 Pascual Domenech y T om ás.. . . F iscal de la de Barce ona,. 2'0 3 9
9 Bernardo A yllón y R ayón......... . Idem de la de B u rg o s ....................... . 2i0 2 25

15 Carlos Morell y Gómez............... . Presidente de la de S e v illa .. . . . . . . 2'0 1 14
13 Leopoldo Crestar y P en as......... . Fiscal de la de C áceres.. .  * .. * - . *. 19 11 1
20 Fernando Ferratges y de Mesa. . Idem de la de V alencia.............. 19 9 28
39 Ricardo Molina y R odríguez. . . . Magistrado de la de Madrid............ 19 8 24

100 Alfredo Massa y  Navarro.......... . F iscal de la de Albacete................... . 19 6 15
79 Timoteo Fernández de la Auja. . Presidente de Sala de la de Burgos5. 19 6 12
67 José González Cabeza................. . Idem id. de la de S ev illa ............. . 19 5 26
22 Antonio Izquierdo y Pozo......... . Idem id de la de Barcelona............ 19 4 4
45 Evaristo de la R iva y Cabello.. • Idem id. de la de Oviedo................. T9 4 2
12 Alvaro Landeira y Mariño........ . Abogado F iscal del Tribunal Si

prem o................. ............................... 1.9 3 20
37 Antonio Alonso C asaña............. . Magistrado de la  Audiencia de M;Ll-

drid.............................. ...................* . 1.9 3 19
24 Juan de Iraola v R ibero............. .. F iscal de la de P alm a..................... t 1L9 1 18

7 Pedro Lavín y O lea..................... Abogado F iscal del Tribunal S u-
prem o............................ .................. 18 11 23

65 Juan Saldada y  V ázquez............ Presidente de Sala de la Audienc ia
de P alm a......................................... L8 11 8

4 Joaquín María Alvarez TaladrhI. Idem de la de O vied o ..................... -L8 9 22
64 José Fernández de Rodas y Gm

rrero............................. ........ . Idem de Sala de la de la Coruña. . .  1L8 9 19
47 Sebastián Font y  M iralles......... . Idem id. de la de Barcelona......... 1 1L8 8 24
72 Andrés González Marrón........... .  Idem id. de la de Valladolid......... I iL7 3 5
14 Sebastián Carrasco y Cálventei. Idem id. de la de O viedo............... I "L6 6 27
31 Juan Bautista de la Plaza y R¿i -

mírez............................................. . Magistrado de la de Madrid. . . . . 16 1 27
5 Fulgencio García y L eón . . . . . . F iscal de la de Oviedo . . . . i 5í 5 16
6 Benito Cabezas y Montemayor... Abogado F iscal del Tribunal Su-

prem o............................ „ ............................. L4 10 1
58 A gustín  Puebla y T olín............. Magistrado de la Audiencia de Ma-' • ^  <0 IwUU \-L\j XJL U U . i v i X u l C l  U tO  1U.

drid............... .................................... 14 9 27
28 Ambrosio Tapia y Gil................. F iscal de la de la Coruña............... ■14 :> 20
75 Vicente Pereira y Novoa............ . . Presidente de la de A lbacete........ 13j 6 14
16 Francisco de Sales Morillo y cle

ría  Torre...................................... . .  Fiscal de la de G ranada._____ 135 3 8
• 74 Manuel Prieto y G etino............ Presidente de Sala de la de Bur°*c> S . 15> 5 5

62 Juan López Serrano y Morales .. Idem de la de la Coruña................. 14) 4 14
68 Pablo Callejo v Sanz!............... ...  Idem de la de Cáceres..................... R > 2 25
46 Esteban de la Malla y  M alla .. . .  Magistrado de la de Madrid.. . . . . . 15) » 27

2 Andrés Blas y Melendo ___ . .  Fiscal de la de Sevilla ................. 3i 3 3
17 F élix  Santa María del Alba . .  Abogado Fiscal del Tribunal S u-

prem o............................................... { 2 15
84 José Alfonso de Eguizábal y Ca-

banilles................................rí . Mao’ístrado de la Audiencia de 1VÍ[a-¡• • j.u(tu to m ttuo vio í x  uuioitoict u.o jltj

drid.................................................... F 9 6
15 Manuel Henao v M uñoz........... Áhn.cra.dn F isca l del Trihrmnl ftn a-  — o --------  --------- *

prem o.................... ........................... <2 10 16

(Se continuará-)

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eud a.

Habiéndose extraviado la carpeta duplicada núm. 1.116 
del señalam iento de intereses del vencim iento de 1 0 de Oc
tubre de 1888, correspondiente al depósito núm . 154.391 de 
entrada y 76.958 de registro, constituido en la Caja general 
del ramo en concepto de voluntario por D. Francisco Santis- 
teban y Elguero, se hace saber al público por medio del pre
sen te anuncio que la mencionada carpeta queda declarada 
nula y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de quin
ce días desde la publicación del m ism o, no se presentase re
clam ación alguna se procederá á lo que corresponda por esta  
Dirección general.

Madrid 8 de Marzo de 1889.— El Director general, S Pas
tor. X—1494

D irecc ió n  g en era l d e A d u a n a s.

E l industrial D. Joaquín Casas y  Jóver ha elevado al E xce
len tísim o  Sr. Ministro de Hacienda la instancia cuya copia es 
la  que sigue:

«El fcbajo firmado, Joaquín Casas y  Jo ver, natural y  veci
no de Barcelona, de cuarenta y cinco años de edad, con cé
dula núm. 488, á V E. atentam ente expone:

Que ocupado en la fabricación de estampados sobre teji
dos de algodón, con fábrica, situada en San Martín de Pro
vengáis, núm. 477:

Que hallándose im posibilitado de exportar al extranjero 
los artículos de su fabricación, en atención á lo caro á que 
puede obtener la primera, m ateria, y deseando con tal motivo 
hacer uso de los beneficios que le concede la ley promulgada 
en 15 de Abril de 1888 sobre la adm isión temporal en la Pe
nínsula é islas. Baleares de todas las mercancías que, siendo 
susceptibles de perfeccionamiento ó transformación por me
dios industriales, se importen para ser modificadas ó trans
formadas por la industria nacional, á V. E. con el mayor 
respeto,

Solicita la debida y competente autorización para poder 
importar del extranjero el tejido algodón conocido general
mente por empeser, que es la primera materia para el estam 
pado, para ser estampado y  reexportado luego, y  en el plazo 
de los ocho m eses, con arreglo á las condiciones que la m is
ma ley establece, al extranjero y á las provincias de Ultra
mar, conforme viene haciéndolo, atemperándose á análoga 
ley , Francia, Italia, A lem ania y  otras naciones. A sí, como 
caso práctico, puede citarse la ciudad de Mulhouse, emporio 
del estampado, que compra su primera materia á Inglaterra  
á precio baratísim o, la estampa y la esparce luego por todos 
los ámbitos del mundo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Barcelona 16 de F e
brero de 1889.=Joaquín C asas.—A l Excm o. Sr. Ministro de 
Hacienda.» '

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6 .° 'dé la ley de 14 de Abril del año ú lt mo, relativa á 
adm isiones temporales, con el fin de que ¡as Adm nistracio- 
nes principales de Aduanas, las Juntas de A gricultura, In

dustria y  Comercio, las Sociedades económicas, las Cámaras 
de comercio y en general todas las personas á quienes afecte 
la concesión solicitada, puedan, en el plazo de treinta días, 
exponer á esta Dirección general cuanto estim en convenien
te, según lo establecido en el art. 7.° de la mencionada ley .

Madrid 4 de Marzo de 1889.=E 1 Director general de Adua
nas, Pedro Alcántara de Ezeiza.

J u n ta  de C lases p a s iv a s .
En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 

de 1855, y conforme á lo prevenido en la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1882 é instrucción de 25 de Febrero de 1885, los  
individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, deberán pre
sentarse á pasar la revista anual ante el Sr. Contador de la  
m ism a dentro del m es de Abril próxim o, desde las once de la  
manana á las cuatro de la tarde, en los días y  por el orden de 
nóm inas, que se expresan á continuación:

(El acto de,revista tendrá lugar, para todas las clases, en  
las oficinas de la Contaduría, establecidas calle de la A lam e
da, núm. 1.)

(Los pensionistas por cruces se presentarán á revistas los  
dom ingos, con las variantes de local y  horas que están indi
cadas en cada grupo.)

D ía  1.° de Abril.
Pensiones remuneratorias. .
Exclaustrados.
Secuestros y cesantes de todas clases.
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Día 2.

Jubilados de todos los Ministerios.
Día, 3.

(Retirados de Guerra y Marina.)
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes, inclusos Brigadieres.

Día 4.
Retirados de Guerra.
Capitanes.

Día 5.
Retirados de Guerra.
Tenientes y Alféreces.

Día 6.
Retirados.
Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.

Día 7.
(De diez á una de la mañana en el despacho del Sr. Con

tador.)
Cruces.
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.

Día 8.
Montepío militar, letras A y B .

Día 9.
Montepío militar, letras C, D y  E.

Día 10.
Montepío militar, letras F  y G.

Día 11.
Montepío militar, letras H, / ,  J, K, L y LL.

Día 12.
Montepío militar, letras M y N .

Día 13.
Montepío militar, letras O, P  y Q.

Día 14.
(De nueve á una de la mañana en el local de la Pagaduría.)
Cruces.
Soldados, letras de la A á la LL.

Día 15.
Montepío militar, letras R  y S.

Día 16.
Montepío militar, letras de la Té. la Z,

Día 17.
Montepío civil, letras A y  B.

Día 20.
Montepío civil, letras C, D y E.

Día 21.
(De diez á una en el local de la Pagaduría.)
Cruces.
Soldados, letras de la M á la P.

Día 22.
Montepío civil, letras F  y G.

Día 23.
Montepío civil, letras IT, / ,  / ,  iT, Z y ZZ.

Día 24.
Montepío civil, letras M y  Y .

Día 25.
Montepío civil, letras O, P y Q.

Día 26.
Montepío civil, letras R y S.

Día 27.
Montepío civil, letras T, £7, F, X , Y  y Z.

Día 28.
(De diez á una en el local de la Pagaduría.)
Cruces.
Soldados, letras Q, á la Z.

Día 29.
Retirados.
Soldados.

OBSERVACIONES 

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes,'deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; si fuera de la ca
pital, ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensable
mente en los justificantes la provincia á que corresponda; y si en 
el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que se 
halle ó del más inmediato, unos y otros en vecindad ó resi
dencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el 
justificante que carezca de alguno de estos requisitos.

' 3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito 
en la matrícula de la contribución industrial, extendido en 
papel timbrado de una peseta, clase 11.a, que justifique aque
lla circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
su domicilio para que un empleado de la misma Contaduría 
pase á examinar los documentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el corres^ 
pondiente certificado de existencia y de estado en cuanto á 
viudas y huérfanas. IguaJ aviso darán á los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, 
los que se hallen en el mismo caso y residan fuera de esta
Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de 
existencias expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de Jos establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali
dades.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los Bres. ex-Ministros de la Corona, Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y  Coroneles, lo 
verificarán dirigiendo al Sr, Contador un oficio autógrafo to
dos aquellos que estuviesen en condiciones de verificarlo por 
sí mismos, y suscrito de su mano los imposibilitados mate
rialmente de escribirlo, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, expresando en él las senas de su domicilio, 
fecha y toma, de razón del Real despacho ó documento que 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de 
orden con que figura en la nómina y la declaración de no per
cibir otro haber de fondos generales, provinciales, municipa
les ni pasivos de la Real Casa que los consignados en la nó
mina áe su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, ae las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen la existencia y estado en cuanto á viudas y huér
fanos, y punto donde se hallen empadronados, en cuyas cer
tificaciones se consignará también, en el lugar correspondien
te, la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina,, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos genera
les del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar lo hará á su ruego y presencia^ otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha 25 del 
corriente en adelante.

10. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán las revistas los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de esta provincia á los individuos que perci
ban sus haberes por sus oficinas, remitiendo á la Contaduría 
dentro del mes de Abril próximo los justificantes, con rela
ción individual y con las observaciones que consideren con
venientes respecto á los mismos, á cuyo efecto dichos subal
ternos señalarán los días en que deben presentarse á la re
vista, que no podrán exceder de veinte.

11. Dentro del mismo plazo del mes de Abril deberán los 
Alcaldes dirigir á la Contaduría, con relación indvidual, los 
documentos justificativos de la revista que hubieren pasado 
ante su Autoridad, expresándose en certificación al dorso de 
cada documento, la residencia y demás requisitos prevenidos, 
cuidando de consignar también el haber á que tienen dere
cho los interesados, la fecha de la orden, Real despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les fue concedido y cla
se á que pertenecen, cuyos originales están obligados á ex
hibir.

12. A los interesados que no se'presentasen á la revista, 
salvo aquellos que justificasen debidamente su absoluta im
posibilidad física, se les suspenderá el pago de sus haberes, 
con arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones 
vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1889.—El Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oñcina el día d§ 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 227 Cirilo Iglesias.—Sin dirección.
228 Basilisa Res.—Camino.Alto de Yicálvaro.
229 José Travesi.—Almadén.
230 Pascual Pérez.—Orihuela Tremedal.
231 Condesa de Benalúa.—Málaga.

Madrid 22 de Marzo de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 22

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Guadalajara.— Serafín Fernández, Capitán de Caballería, 
Paz, 7, tercero.

Minglanilla.—Monsalbe, sin señas.
Yigo.—Bautista Noguera, ídem id.
Gare Leordeni.—Fluvia Lara, Bercelone, 145.—Madrid. 
Utrera. E.—Capitán Lara, Santo Domingo, 10, segundo. 
Cádiz.—Antonio Medina, Olivar, 13.
Firence.— Celestino García, Barquillo.—Madrid.
Alcalá de Henares.—José Rojano, Fernando, 6, principal. 
París.—Moise, Bureau restant.—Madrid.
Durango.—Dalos, lista de Telégrafos.
Bruxelles.— Todros, Bureau telegrafique.—Madrid.

NOROESTE

Cáceres.—Ayuso, Ancha, 145, segundo.

SUR

Estella.-—Mercedes San Julián, Esperanza, 8, segundo. 
Yalladolid.—Bonifacio Gutiérrez, Sombrerete, 11.
Madrid 22 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Barco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Sevilla.
El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto nuevamente arren

dar en subasta pública el servicio de la limpieza de esta ciu
dad, con sujeción al pliego de condiciones insertas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Julio de 1888, excepto las primera, 
tercera y cuarta, que han sido modificadas en la forma si
guiente:

1.a Este contrato se entenderá forzoso durante cuatro 
años, pudiendo continuarse por uno más á voluntad de am
bas partes. Empezará á regir desde el día posterior al en que 
se comunique al contratista la aprobación definitiva del rema
te, en el cual tendrá quejiacerse cargo del servicio, y termi
nará en igual fecha del ano de 1893, ó en la misma del 94 si
guiente, si se prorrogase en la forma antedicha. Mas si por 
circunstancias extraordinarias no pudiese darse posesión al 
contratista entrante, el saliente queda obligado á seguir pres
tando el servicio hasta que se haga la entrega á su sucesor, 
no pudiendo exigir por el mismo más retribución que la que 
le corresponda á prorrata por las días que le preste, de la do
zava parte que perciba mensualmente como precio del rema
te; ni exceder el número de aquéllos de cuarenta.

3.a Para tomar parte en la licitación de este servicio, ha
brán de depositar los postores en calidad de fianza provisio
nal y en efectivo metálico ó en efectos públicos, al precio de 
cotización oficial, la suma de 5.866 pesetas, cuyo depósito po
drá tener efecto en cualquiera de las Cajas determinadas por el 
artículo 14 del referido Real decreto. Aprobada la subasta y 
hecha la adjudicación definitiva, serán devueltos á los Imita
dores los resguardos de depósitos, conservándose sólo el co
rrespondiente al rematante, quien en el término de diez días 
deberá acreditar haber aumentado la fianza hasta la definiti
va de 20.000 pesetas. Esta habrá de situarse en la Caja del 
Ayuntamiento, en la general de Depósitos ó en la sucursal 
de esta ciudad, acompañándose cuando se constituya en efec
tos públicos y en la Caja de la Corporación, la póliza de ad
quisición; y en el caso de ser en metálico, el documento co
rrespondiente, quedando la una ó el otro unidos al expe
diente.

La fianza definitiva será devuelta al contratista inmedia
tamente que el Ayuntamiento declare ejecutoriamente haber 
terminado los efectos del contrato sin responsabilidad para 
el contratista. La mencionada fianza definitiva tiene por ob
jeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que 
pesan sobre el contratista.

4.a El tipo será el de 117.319 pesetas cada ano, y el con
tratista percibirá por dozavas partes y meses vencidos al 
final de cada uno, la correspondiente á la suma en que se le 
adjudique el remate.

El acto tendrá efecto el día 29 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, en la Dirección general de Administración lo
cal, Ministerio de la Gobernación y en estas Casas Capitula
ros ante mi Autoridad ó Teniente de Alcalde en quien dele
gue y el Sr. Concejal nombrado por el Ayuntamiento para que 
lo represente, con arreglo á las condiciones ya mencionadas 
que constan del expediente respectivo, el cuál estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación para conocimien
to de los licitadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados. conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y con su- 
jeción al modelo que se inserta en este edicto; advirtiendo á 
los postores que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente, como garantía provisional, la canti
dad de 5.866 pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales ó en la Tesorería de Propios, devengando en esta 
última el 2 por 100 en el concepto de arbitrio, así como que 
la fianza definitiva que ha de constituir el rematante asciende 
á 20.000 pesetas, y que el pago de este servicio se hará por 
dozavas partes y por meses vencidos al final de cada uno; de
biendo acompañarse en el pliego cerrado el talón de depósito 
y la cédula personal.

Sevilla 9 de Marzo de 1889.—Galindo.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   en la plaza ó calle de— .,
núm ero.. . . . ,  contrata con el Excmo. Ayuntamiento de Sevi
lla por cuatro años forzosos y uno más á voluntad de ambas 
partes, á contar desde que sele adjudique definitivamente;el 
remate, efectuar el servicio de la limpieza pública con suje
ción á la segunda, quinta y siguientes condiciones publicadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Julio de 1888, y á las mo
dificaciones introducidas en las primera, tercera y cuarta por 
la cantidad de pesetas (por letra y sin enmienda ni ras
padura).

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
T A L A V E R A  D E  L A  R E I N A

D. José María Sánchez Castaño, V icesecretario de la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo acordado por 
este Tribunal se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de Benito Sánchez Gómez, alias Asadura, hijo de Celedonio y 
de Benita, de treinta y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Navahermosa, estatura más de cinco pies, 
delgado, moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
castaña, boca grande, labios gruesos, nariz delgada, cara lar
ga, y viste chaqueta, calzón, polainas y albarcas de correas, 
faja de estambre negra, blusa de algodón listada, camisa de 
algodón blanca, y lo conduzcan, caso de ser habido, á las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Tribunal, cuya pri
sión está decretada en la causa que se le sigue por coacciones.

T a la v e ra  de la Reina 13 de Marzo de 1889.=José María 
Sánchez Castaño.  J—1626

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo que
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ge dice llamado Diego Muñoz García, natural de Sevilla y ve
cino de La Línea de la Concepción, que el día 29 de Diciem
bre del pasado año de 1887 llegó con una yegua, cuyas señas 
se expresarán, y un caballo, al cortijo de la Virgen, término 
de Casares, donde se refugió, á causa de la lluvia, y donde 
con el dueño del cortijo, Juan Caravaca, realizó el cambio de 
la yegua que llevaba por un potro de la propiedad del Cara- 
vaca que estaba en la cuadra del cortijo, recibiendo 10 du
ros encima, y entregando un documento que escribió para 
justificar la procedencia de la yegua, ínterin á otro viaje que 
hiciera, llevase la correspondiente guía, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el periódico oficial que última
mente lo publique, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa referida; apercibido que de no verificar
lo le pararán los perjuicios que en derecho correspondan.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Au
toridades y funcionarios de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado Diego Muñoz GarGÍa, y de con
seguirla, que sea remitido á la cárcel de este partido y dispo
sición de este Juzgado.

Algeciras 15 de Marzo de 1889.=Cristino Piñeyro y Fer
nández. =Por mandado de S. S., Mariano" Mártir.

Señas.
Yegua alazana, calzada, alta de los pies, lucero, cordón 

corrido y bebe con los dos, leucorrea en el ojo izquierdo, edad 
siete años, hierro S. L., valuada en 255 pesetas. J—1611

En virtud de providencia .del Sr. Juez instructor de este 
partido, dictada en la causa que se instruye por usurpación 
del estado civil, he mandado se cite á Doña Catalina Pilares, 
vecina de San Fernando, calle del General Lobo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo la presente cédula.
Algeciras 14 de Marzo de 1889. =E1 Secretario, Fernando

Sanz. J—1631
ALICANTE

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción de Alicante y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se siguió sumario por el delito de resistencia grave 
contra José Fayos Antonio, hijo de Pedro y de Antonia; na
tural y vecino de Valencia, de treinta y siete años de edad, 
.soltero, viajante, con instrucción, ha sido procesado anterior
mente en causa por robo, es de estatura regular, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poblada, nariz, 
boca y cara regulares; vestía sombrero hongo negro, panta
lón, chaleco y americana de lana á cuadritos oscuros y boti
nas de becerro negras; y á virtud de carta orden superior, 
dimanante de dicho sumario, he acordado expedirla presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta ciudad y de la de Valencia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; apercibido qüe de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1889.= Vicente Rodrí
guez Valdés y Campoamor.=Por su mandado, Rodolfo Iz
quierdo. J—1612

El Sr. Juez de instrucción de Alicante y su partido, por 
providencia de este dia, en el sumario que se está instruyen
do en este Juzgado sobre infidelidad en la custodia de presos 
contra D. Mariano xSobell y otros, ha acordado se cite á José 
Pastor Egidio, de diez y siete años de edad, soltero, panade
ro, vecino de Orihíiela, en la calle de Capuchinos, núm. 11, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
ante este Tribunal á prestar declaración como testigo en dicho 
sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y á los efectos acordados extiendo la presente, que firmo 
en Alicante á 15 de Marzo de 1889.=El actuario, Rodolfo Iz
quierdo. J—1613

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Calancha Sánchez, natural de Algatocin y vecino de Prado 
del Rey, y á Francisco Corrales Moscoso, natural de Villa- 
martin, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines qfidales de esta provincia, Sevilla, Málaga y  
Córdoba, se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que les instruyo por hurto 
de las caballerías, cuyas señas se expresan á continuación;

bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura de los mismos, y en caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición, como también las ca
ballerías que se expresan y las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 13 de Marzo de 1889.= 
Manuel Bravo y Caldas.=Por su mandado, Licenciado José 
Almendra.

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña clara, de nueve años de edad, de siete 

cuartas de alzada, sin señas particulares y herrada en la ca
dera derecha, con el que se figura O.

Otra yegua, castaña oscura, de cuatro años de edad, con 
un lucero blanoo en la frente, una pata blanca y herrada en 
el mismo sitio y con igual hierro que la anterior.

Una burra, castaña clara, de nueve años de edad, de pe
queña alzada, y  herrada con el de las anteriores. J—1630

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez instructor de este par

tido de Avila.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei

na Regente (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades y agentes 
de policía judicial á quienes competa su cumplimiento, para 
que practiquen las más exquisitas diligencias á conseguir sa
ber el paradero de un cáliz, una patena y una cucharilla de al 
plata y un ruedo de piel de cordero que en la noche del 16 
17 del corriente mes han sido robados de la iglesia del pueblo 
de Berrocalejo de Aragona, de este partido judicial, y caso de 
ser habidos se remitan á este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, y con las seguridades ne
cesarias; pues así lo he acordado por providencia de hoy en el 
sumario que instruyo con motivo de tal robo.

Dada en Avila á 18 de Marzo de 1889.=Bonifacio Mata.= 
Por su mandado, Lope Pérez. J—1614

BARCELONA—HOSPITAL
. D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 

Emilio y Luis Camarasa, de veintitrés y diez y ocho años, 
solteros, del comercio, y de ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
fin de recibirles declaración en méritos de sumaria que me 
hallo instruyéndoles por atentado á los agentes de la Autori
dad; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de la poli
cía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser ha
bidos, sean trasladados á las cárceles de esta capital.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. =E1 Secretario, Antonio Pujadas. J—1632

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San
tos Fernández y García, de setenta y un años, casado; Joa
quín Alorde y Bosch, de treinta años, casado, dependiente de 
comercio; Jaime Escofet y Font, de cincuenta y siete años, 
casado; José Pérez y Rubio, Jaime Babé y Agell, soltero, mo
zos que fueron estos dos del Guarda almacén de estancadas, 
de esta provincia, y todos vecinos que fueron de esta ciudad, 
y de los euales se ignora su actual paradero, para que en el 
término de seis días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan de rejas adentro de estas cárceles nacionales á 
fin de prestar declaración indagatoria en la causa criminal que 
sobre cohecho contra las mismos y otros me hallo instruyen
do; apercibidos que de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás personas que constituyan la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á di
chas cárceles de los expresados sujetos.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1889.=Félix María 
Bailarín. =Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—1633
BURGOS

D. Bernardo Cuadrao, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Escotet Blanco, de treinta y tres años, casado, dependiente 
que filé del comercio, en esta ciudad, natural de Sama de 
Langreo, provincia de Oviedo, cuyas señas son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca regulares, barba 
rubia, tiene un lunar en la parte inferior de la mandíbula del 
lado derecho de la cara, y que el día 14 de Febrero último sa
lió de está capital con dirección á Avila de los Caballeros y  
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér- 
mine dé diez días comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para notificarle un auto; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho sujeto, y habido que sea, presen
tarlo en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 15 de Marzo de 1889.=Bernardo Cua
drao. = Ante mí, Francisco Almonar. J—1615

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de este parti

do de Callosa de Ensarriá.
Se hace público que desde las oraciones de la noche del 

día 10 del actual á la madrugada del siguiente día 11 del mis
mo mes fueron robados de la iglesia parroquial del pueblo de 
Alfar del Pí, jurisdicción de este Juzgado, dos cálices sobre
dorados, uno plateado y el otro de metal blanco sobredorado, 
y dos patenas de plata sobredoradas, y como hasta ahora no 
hayan sido hallados los unos y las otras, excito el celo de las 
Autoridades y agentes de policía judicial para que procuren 
averiguar el paradero de dichos efectos, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado caso de ser hallados, así como las per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Callosa de Ensarriá á 14 de Marzo de 1889.=T o- 
más Morales. =Por su mandado, Jaime Moret. J—1634

GRANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de veinte días, contados desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á Fulgencio García García, hijo de Indalecio 
y de María, natural de Almería, vecino de esta ciudad, casa
do, alpargatero, de cuarenta y dos años, sus señas: estatura 
regular, grueso, pelo y cejas color castaño, ojos melados, na
riz y boca regulares, color bueno, para que dentro de dicho 
tiempo se presente ante este Juzgado ó en la cárcel á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á su prisión, 
poniéndolo en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Marzo de 1889.= Juan de Dios 
Cabrera. =Por mandado de S. S., el actuario. J—1635

HUELVA ’
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
José Gómez Marchena, alias Ceferino, por robo, se cita, llama 
y emplaza á Lorenzo Blanco y Juan Especial, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y que en las noches del mes de Di
ciembre de 1877 se reunieron en la casa de D. Francisco Ló
pez Moreno, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, á fin de prestar declaración; apercibiéndolos 
que de no verificarlo, transcurrido que sea dicho plazo, dado 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Dado en Huelva á 15 de Marzo de 1889.= Alfredo Aguayo. 
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Bergalí.

J—1636
LA PALMA

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que el día 4 ó 5 de 
Enero próximo pasado estando en la dehesa Montañina, tér
mino de Bollullos del Condado, pastando una muía gallega, 
pelo cervuno, alzada regular, cerrada, con un hierro atrave
sado en el anca derecha y labrado á fuego de las dos manos 
por junto á los cascos, propia de Pedro Valdayo Espina, le fuá 
robada, ignorándose hasta ahora quién sea el autor ó au
tores.

En su consecuencia, requiero en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), y en el mío encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de dicha caballería, la cual, caso de 
ser habida, se servirán ponerla á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con el núm. 28 instruyo por tales hechos.

Dada en La Palma 14 de Marzo de 1889.=Manuel Morón.= 
El Secretario, Agustin de Montes. J 1637

LOGROSAN
D. Mario de Luna y Arribas, Juez en comisión de instruc

ción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Maria

no Barceló Grande, Juez municipal suplente de Campo (Lu
gar), para que en el término de veinte días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
pq/r detención ilegal; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Logrosán á 15 de Marzo de 1889.=Mario de Lu
na. =Por mandado de S. S., Venancio Masa. J—1638

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del dis

trito del Este de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D) Fernando Mengíbar Sagra, Escribano de actuaciones que 
fué del Juzgado de primera instancia de este distrito, y se 
dic§ residir en esta Corte, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por falsificación; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la,
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policía judicial procedan á la busca y captura de dielio pro
cesado, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel celular 
en clase de preso comunicado y á mi disposición.

Madrid 18 de Marzo de 1889.=Ricardo Saavedra.=El Se
cretario, Enrique Rodríguez Laín* J—1619

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de D. Manuel Gullón y 
Terrero, como marido de Doña María Gullón y Rodríguez, 
contra D. José Antonio Alva ez  ̂ Moreno sobre abono de pe
setas, se saca á la venta, en jubl ca subasta, un solar cerca
do con casa y jardín, situado ti el inmediato barrio de la 
Prosperidad, señalado con el num. 5 de la calle de Martín 
Martínez, que linda por Poniente con dicha calle;,por Orien
te con otro solar de D. Francisco Navarrete; por Norte con 
una calle sin nombre, y por Mediodía con casa y jardín de 
D. José Bengoechea, cuyo solar mide una superficie de 654 
met o y 71 decímetros cuadrados, equivalentes í 8  432 piés 
c xadiados, estando cercado con una pared de 1 ibrna de la- 
d lio de 2  metros de altura, en el intenor 1 ay una casa sólo 
de planta baja, con sala gabinete, dos alcobas, despensa y 
cocina, y otras dos c Bill is de escasa importancia, dos pozos 
de aguas claras, uno abandonado y el otro en servicio, y una 
pequeña estufa para t estos en mal estado, habiendo sido ta
sado todo en la cantidad de 4.387 pesetas, á rebajar las car
gas que sobre sí tuviere.

Para cuyo remate se ha señalado el día 20 de Abril próxi
mo, y hora de las tres de su tarde, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, haciéndose constar que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasaeiói 
que para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores 
consignar el 10 por li 0 d 1 av aluo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, 3 que los títulos de propiedad sólo consisten 
en una certificación del Regisi.ro de la propiedad, expedida 
por el medio supletorio establecido en la ley, la cual está 
puesta de manifiesto en la Escribanía del actuario, para que 
sean examinados por los que deseen tomar parte en dicha su
basta; previniéndose además que los Imitadores deberán con 
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 2 0  de Marzo de 1889.= Y .0 B .°=Sendín.=EI ac
tuario, Ensebio Cereceda. X —1492

D. Felipe Peña Costalago, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital.

Por la presente se cita y se llama á Manuel Bolaños, de 
veintidós años de edad, que habitó con sus padres en la calle 
de las Dos Hermanas, núm. 3, principal, cuyo actual paradero 
y  domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye por robo de un man
tón de los llamados borregos y un pañuelo moquero á Francis
ca Laguna Espías; bajo apercibimiento de ser declarado re-* 
belde.

Y encargo á las Autoridades civiles, militares, judiciales 
y de cualquier otro orden y jerarquía procedan á la busca y 
prisión deí indicado sujeto, conduciéndoles á la celular á mi 
disposición, y dándome el oportuno aviso.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos al pelo, 

cicatrices en el cuello, 3  ̂ viste pantalón azul, blusa negra y 
gorra negra.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1889.=FeIipe Peña Cos
talago. =E1 Secretario. Joaquín Ferrer. J—1620

D. Felipe Peña 3r Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Jesús Lera Estrada, natural de la provincia de Ma
drid, de quince años de edad, de estado soltero, jornalero, 
que habitó en la calle del Amparo, núm. 77, buhardilla, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Artsos, comparezca en el expresado Juzgado u en la prisión 
celular, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de 
hurto.

Asimismo ruego j  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, el que dejaran en la prisión celular de 
esta Corte, donde quede detenido comunicado y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1389.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Fulgencio Muzas. j __1021

MADRID—OESTE '
Por el presente se cita y llama á María Sedio Alonso y Va

lentín López Sedio, que habitaron en la calle de Velarde, nú- 
mero lo, y Argensola, 36, buhardilla, cuyo actual domicilio y 
pai adoro se ignora, para que dentro del término de cinco días, 
a contar desde la inserción del presente, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye 
por seducción; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1889.=El Secretario, por vacante 
del Sr. Heras, Francisco Ruiz. J—1639

D, Laurentino de Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del Oeste de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafaela Sanz y 
Loscos, natural de Mara-León, hija de Felipe y de Joaquina, 
soltera, de veintinueve años de edad, dedicada á sus labores, 
de e^ta vecindad, que vivió en el barrio de las Cambroneras, 
número 6 , y cuyo actual para lero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de quince días comparezca en el ex
presado Juzgado, sito en la Casa Palacio de éstos, calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en el sumario instruido contra la misma por hurto; 
apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado de la citada procesada, 
que es de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, y tiene dos cicatrices en el carrillo izquierdo.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1888.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Recaredo Culebras. J— 1654

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 
Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Concepción Díaz 
Moreno, natural y vecina de esta Corte, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, para que en el término de quince 
días comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
piacticar cierta diligencia en la causa que contra la misma y 
tío se sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será 

leclarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial., pro
cedan á la busca, captura y  presentación en este Juzgado de 
la referida procesada, cuyas señas son: estatura regular, buen 
color, pelo castaño, ojos oscuros, y viste falda, de lana negra, 
delantal de algodón á rayas, mantón pelo de rata 3  ̂pañuelo 
encarnado al cuello.

Madrid 31 de Octubre de 1888.=L aur en tino Ocampo. =E1 
Secretario, Recaredo Culebras. J—1655

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Sur de esta capital, por segunda vez se emplaza en 
forma, por medio de la presente, á las personas que se con
sideren con derecho para impugnar la demanda declarativa 
de mayor cuantía promovida por el Exorno. Sr. D. Federico 
Soria Santa Cruz, como curador ad litem del menor D. Julián 
José Velarde y Martínez, sobre rectificación del acta de ins
cripción del fallecimiento del padre de éste D. Federico Ve- 
larde de la Mota, ocurrido en esta Corte el 11 de Febrero 
de 1886, mediante haberse consignado que dejaba dos hijos 
legítimos llamados Julián y Teresa, siendo así que no dejó 
más que el primero; previniéndoles que dentro de cinco días 
comparezcan á contestar dicha demanda personándose en 
forma.

Madrid 20 de Marzo de 1889.=V.° B .°=M uñoz.=E l Es
cribano, P. O. de Marcos, Vicente García. X —1491

MURIAS DE PAREDES
D. Gabriel Suárez, Juez accidental de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente se hace saber que habiendo cesado en el 

desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de este 
.partido D. Patricio Quirós Alvarez, solicitóse cancélasela 
fianza que tiene prestada; y en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo^ 
te caria, se acordó anunciarlo por cuarta vez en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que en el término de seis 
meses, contados desde la inserción en el último de estos pe
riódicos, deduzcan en este partido, único en que sirvió, las 
reclamaciones que tengan que hacer contra ía referida fianza.

Dado en Murías de Paredes á 20 de Febrero de I889.=Ga- 
briel Suárez.=Por mandado de S, S., Magín Fernández.

J— 1623
PUEBLA DE SANABRIA

D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que D. José Rodríguez Alba ejerció el cargo 
de Registrador de la propiedad interino de esta villa desde 
28 de Marzo á 30 de Junió de 1867, lo cual se hace público en 
cumplimiento del art. 277 de la ley Hipotecaria, por medio 
del presente edicto, por si alguna persona tuviere que hacer 
alguna reclamación contra el D. José Rodríguez, por razón 
del cargo de Registrador de la propiedad interino en este par
tido, lo verifique dentro del término marcado en la expresa
da ley.

Dado en Puebla de Sanabria á 9 de Marzo de 1889.=Urba- 
no López de H aro.=Por su mandado, Víctor Requejo y Ro
dríguez. J— 1624

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la ¡Dresente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Ibarburu, alias Morlones, vecino de Irún, cu3ras demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para la prác 
tica de una diligencia en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese será declarado re
belde, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y  encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole en caso de ser habido á disposición del 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 14 de Marzo de 1889.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—1625
SANTONA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins
tancia de la villa de Santoña y su partido.

Por el presente hago saber que D. Cayetano Ruiz Ezcárra- 
ga, vecino de Beranga, como albacea testamentario de Don 
Ramón Revuelta Ortiz, viudo, propietario, natural y vecino 
que fuá de dicho pueblo de Beranga, se han presentado ante 
este Juzgado para su aprobación y protocolización consi
guiente las operaciones divisorias del caudal relicto por el 
D. Ramón Revuelta Ortiz; y se hace saber á los hijos de éste 
D. Leonardo y D. Andrés Revuelta Gómez, naturales del ex
presado Beranga, ausentes en ignorado paradero, como inte
resados en aquellos, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante á ejercitar los 
derechos que vieren convenirles en contra de expresadas 
operaciones; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar, y continuarán representados por el 
Ministerio fiscal.

Dado en Santoña á 16 de Marzo de 1889.=Miguel López. =  
Ante mí, Juan Fernández Campero. X —J495

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada ante mí en esta fecha 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad en las diligencias sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa contra Manuel Flores Luque por le
siones á José Cebos Alcarraza, de esta vecindad, calle de San 
Roque, núm. 16, se cita á éste á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6 ? 
principal, para notificarle la expresada ejecutoria, en la que 
además de la pena principal de un año y un día de prisión 
correccional á que se le condena, se le impone, por vía de in
demnización, á que abone al ofendido la suma de 2 1 0  pesetas; 
apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 14 de Marzo d e l8 8 9 .= E l actuario, Francisco de 
León Sotelo. J—1602

SEYILLA -S A N  ROMÁN

D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de San Román de esta ciudad y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
esta sola vez y término de quince días á Antonio Laso Marta
gón, álias el Colorado, y á Francisco López Verdejo, para que 
se presenten en esta cárcel nacional á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra ellos se sigue por dis
paro de arma de fuego á los Guardias de seguridad; aperci
biéndoles que de no presentarse pasado dicho término, que 
empezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Asimismo y en nombre de SS. MM. el Rey D. Alfon.. 
so XIII y su Augusta Madre la Reina Regente de la Na  ̂
ción (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y mi 
litares é individuos de la policía judicial, 3r especialmente á la 
benemérita Guardia civil que tuviera conocimiento del para
dero de los expresados sujetos para que procedan á su prisión? 
remitiéndolos con las seguridades convenientes á la cárcel de 
esta capital con el objeto al principio expresado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 12 de Marzo de 1889.= José 
Alvarez Ossorio. =E1 Secretario, Ricardo Rubio. J—1601

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Más y Vila, hijo de Pedro y María alpargatero, soltero, na
tural de esta ciudad, de veintidós anos de edad, el cual es de 
estatura alta, color moreno, ojos pardos, pelo negro y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar di sde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á ampliar la indagatoria que prestó en 
causa colitis el mismo y otros sobre concierto para colocar y 
disparar un petardo me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to de que en otro caso se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y judiciales procedan á la busca 3r captura de dicho 
procesado, remitiéndole con las seguridades debidas á la cár
cel de este partido, dando conocimiento á este Juzgado.

Dada en Tarrasa á 13 de Marzo de 1889.=Ladislao Martí
nez. = P or mandado de S. S., Miguel Vilata, Escribano.

J— 1563
TREMP . , ,

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Leonardo Recuenco, 
Juez de m tracción de esta ciudad y su partido, en méritos 
del sumar 1 ‘ traído sobre lesiones contra Miguel Navarro y 
Jarré y otros vecinos de la misma, se cita y empla a á dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, pa a que dentro
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^el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , cemparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esta dicha ciudad á hacer uso de su de
recho á medio de Ahogado y Procurador; bajo apercibimiento 
en caso contrario de serle nombrado de oficio y de para el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal. .

Tremp 20 de Febrero de 1889.=E1 actuario, José Durán.
J—1564

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Leonardo Recuenco, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en méritos 
del sumario instruido sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes contra Francisco Melety Azunill y otros vecinos de la vi
lla de Yilamitjana, se cita y emplaza á dicho procesado, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante la Audiencia de lo criminal de 
esta dicha ciudad á hacer uso de su derecho á medio de Abo
gado y Procurador; bajo apercibimiento de serle nombrados 
de oficio y de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Tremp 12 de Marzo de 1889. =E1 actuario, José Durán.
J—1565

TORRELAGUNA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción interino fie este partido en causa cri
minal contra D. Felipe Sanz y Serrano por estafa, se cita y 
llama á D. Bernardo Mac-Costello, cuyo actual paradero se 
ignora, pero que últimamente residió en Madrid, calle del 
Amor de Dios, núm. 5, piso bajo, para que dentm del término 
de diez días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza para la práctica de una diligencia acordada en la 
causa referida; apercibido que si no se presenta le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 12 de Marzo xle 1889.=Mariano 
Cicí.=El Escribano, Luis Gutiérrez. J—1608

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y Molinero, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de instrucción por enfermedad del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres des

conocidos, cuyas señas al final se expresan, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que de oficio se sigue sobre le
siones á Francisco de Paula Rodríguez y Solís contra Claudio 
Delgado y otro; bajo apercibimiento de los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley si no comparecieren.

Dado en Valdeñas á 13 de Marzo de 1889.=José Camacho. =  
El Secretario, Licenciado Carmelo Merlo.

Señas.
Un hombre llamado José, como de veintitrés á veinticua

tro años, rubio, grueso, con sombrero hongo blanco, ameri
cana color ceniza, pantalón negro, alpargatas y capa.

Otro llamado Antonio, moreno, de veinte á veintiún años, 
ojos negros y bigote igual, con sombrero hongo-negro, ame
ricana y pantalón de color de café y alpargatas. J—1566

VALENCIA—MERCADO

En la causa que pende en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Mercado de esta ciudad contra Francisco Carlos 
García, natural de Alberique, soltero, de veintisiete años, del 
comercio, vecino que fué de Benifayó de Espiocá, residente 
en esta ciudad, sobre alzamiento dé bienes eñ perjuicio de sus 
acreedores, se ha dictado auto con fecha 24 de Enero de este 
año, declarando terminado el sumario, y que previo emplaza
miento de los procesados se remita la causa á la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, en la que comparezcan dentro del 
término de diez días por medio de Abogado y Procurador á 
usar de su derecho.

' Y no habiéndose encontrado al procesado Francisco Carlos 
García, se ha mandado por dicho Sr. Juez la publicación de 
la presente cédula, para que le sirva de emplazamiento y 
comparezca en la Superioridad en el término de diez días; con 
la prevención que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia 20 de Febrero de 1889. = E 1 actuario, Salvador 
Caries. J—1567

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Cito, llamo y emplazo á D. Félix Sánchez del Río, vecino 
de Baños de Cerrato, residente últimamente en Madrid, para 
que en término de diez días, y bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar, se presente en la Escribanía del 
actuario al efecto de notificarle una providencia de la Sala de 
lo civil de esta Audiencia territorial, para qué éñ el término 
de diez días nombre otro Letrado que se encargue de su de
fensa en el pleito que sigile con D. Ézeqüiel Matilla; bajo 
apercibimiento (Je nombrársele de oficio mediante á que e\ 
Licenciado Quintero ha desistido de ella.

Dado en Valladolid á 14 dé Marzo de 1889. ̂ Mariano Hé- 
rrero Martínez.—Ante mí, Licenciado Pedro M. Sánchez*

J—1568
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Manuel 
González Soria, natural y domiciliado en esta ciudad, en la

calle de Comunidades, núm. 4, de estado soltero, de diez y 
ocho años de edad, de oficio jornalero, cuyo paradero se igno
ra, y sus señas personales son las que se expresan á conti
nuación, para que en el término de diez días se presente en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se le sigue sobre hurto de una 
lata de barniz y otros efectos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1889.=Tomás San
cho. =P or mandado de S. S., Mariano de Castro.

Señas del Manuel González.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, 

que viste chaqueta y pantalón de paño, chaleco ídem de color 
oscuro, corbata color amarillo, alpargatas negras y boina co
lor café. J—1583

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel González Soria, natural de esta ciudad, hijo de León y 
de Manuela, domiciliado en la calle de Comunidades, núme
ro 4, de estado soltero, de diez y ocho años de edad, jornale
ro, dé estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bue
no, que viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño color os
curo, pañuelo de seda amarillo, corbata, alpargatas negras y 
boina color café, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez'Üías, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia* -comparezcaante este Juzgado, pues así lo tengo acorda
do éñ virtud de orden superior en la causa que contra el mis
mo y otro se ha instruido sobre tentativa de robo en el alma
cén del material del ferrocarril del Norte, y en la que se ha 
decretado su prisión provisional por haberse ausentado y no 
hallarse en su domicilio al ir á notificarle una resolución ju
dicial; apercibiéndole de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Manuel Gonzáles Soria, y verificado lo 
presenten en la cárcel del partido á disposición de este Juzga
do, con las seguridades debidas.

Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1889.=Tomás San
cho. =P or mandado de S. S., León Gervás por García.

J—1569
VERGARA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de* la villa 
de Vergara y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por consecuen
cia de lesiones causadas á Agustín Aristandp en la villa de 
Auzuola, he acordado que al efecto de que sea reconocido 
de las lesiones recibidas, comparezca ante este Jüzhado de 
instrucción dentro de décimo día, á contar de la inserción del 
presente edicto en la G a g e t a  dé  Ma d r id .

Y como quiera que se ignora el actual domicilio del refe
rido lesionado Aristondo, para que sirva al mismo de reque
rimiento en forma correspondiente, expido el presente.

Dado en Vergara á L2 de Marzo de 1889. =Manuel Alon
so. = P or su mandado, León Guerendiaín. J— 1584

VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el pressnte se cita, llama y emplaza al procesado Pe

dro Capdevilay Piella, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, para que dentro del término de nueve días, con
taderos desde la inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente de rejas adentro á 
fin de practicar una diligencia de justicia en la causa crimi
nal instruida en este Juzgado por el delito de juegos prohibi
dos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en deíecho hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido del citado sujeto.

Dado en Vich á 15 de Marzo de 1889*= Valentín S. Val
dés. =P or mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

J—1605
VIGO

D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio González y González, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, cabo de faroleros de la fábrica de gas de 
esta ciudad, de donde era vecino, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, de la cual se ausentó en los primeros 
días del mes de Octubre último, cuyas demás circunstancias 
personales y señas se expresan á continuación, á fin de que 
dentro del improrrogable término de diez días, siguientes al 
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma  ̂
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á fin de que sufra en la cárcel 
pública del partido la pena de un mes y un día de arresto 
mayor y accesorias correspondientes que le fúé impuesta en 
causa seguida contra el mismo sobre lesiones 'á Miguel Pé
rez; bajo apercibimiento dé que si ño comparece dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio qué haya lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la» 
busca, captura y detención del expresado procesado, ponién*< 
dolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Vigo á 5 de Marzo de 1889.=Julián Qrdóñez.=El 
Secretario, Gerardo Acevedo.

Señas personales.

Hijo de Manuel y de Andrea, natural de San Martín d# 
Callobre, término municipal y partido de Estrada; no tien# 
hijos; sabe leer y escribir; estatura regular, cara larga, ojos; 
cejas y pelo castaños claros, nariz y boca regulares; usa pati
llas y bigote, y buena presencia; viste pantalón y chaleco da 
paño negro y blusa azul, zapatos de mate negro, sin seña* 
particulares.____________________________________j __1443

VILLAVICIOSA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez instructor de est* 
partido de Villaviciosa.

Hago saber que en carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Cangas de Onís se dispone hacer saber á los proce
sados José Fernández, mayor de sesenta años, cantero, alias 
Carbayera, y á la que se dice su esposa, Esperanza Gancedo-* 
alias la Dama, mayor de treinta, vecinos que fueron de Aman, 
di, una.diligencia en causa que se les sigue por hurto de ga
llinas; y habiéndose ausentado aquellos de su domicilio, hace 
como dos meses, en dirrección de Caso, ó de la provincia de 
Santander, y andan pidiendo limosna, tocando una guitarra, 
se les llama por edictos, á fin de que dentro de los doce días, 
siguientes á la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado; apercibidos de que 
en otro caso se les privará de la libertad provisional que dis
frutan.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , á los efectos 
acordados, expido el presente.

£)ado en Villaviciosa á 1.° de Marzo de 1889. =  Segundo 
F. Arguelles. =P or su mandado, Mauricio del Valle. J— 1484.

VIVERO

D. Manuel Froilán López Vilar, Juez instructor acciden
tal de Vivero.

Hago notorio que de la fábrica de salazón de la propiedad 
de Doña Eugenia Almoina Elguezaba, vecina de esta villa, 
sita en Cillero, fueron robados en la noche del 1.° al 2 de los 
corrientes, entre otros, los siguientes objetos:

Cuatro cobertores, dos de ellos de lana nuevos marcados 
con las iniciales E. A. y los otros dos de algodón usados, uno 
de los cuales lleva por marca C. P. y el núm. 22, y el otro S. P. 
y el núm. 25.

Una colcha de damasco de lana encarnada algo usada.
Un cobertor marcado con las letras E. A.
TJna docena de sábanas, dos de lienzo fino, dos de retorta 

sin uso alguno, otras dos también de lienzo, marcadas estas 
últimas, una con las iniciales E. P. y núm. 22, y la otra con 
las iniciares S. P. y el núm. 25.

Dos docenas de servilletas de lienzo del país también de 
poco uso, marcadas con las iniciales D. P.

Una mantelería adamascada de poco uso y con las mismas 
letras D. P. bordadas, cuya mantelería componen 12 serville
tas y dos manteles, uno mayor que el otro.

Unas 18 toallas que llevan la misma marca.
Diez sombreros de palma para uso de hombres.
Cuatro camisas de lienzo para niña, bordadas y marcadas 

con las iniciales M P.
Una camisa de percal blanco con vistas de tela de hilo para 

uso de un niño y sin marca.
Una colcha blanca de algodón trabajada á croché.
Diez y ocho huevos.
A  medio del presente edicto encargo y  encarezco á todas 

las Autoridades civilés y militares y á los individuos de la 
policía judicial la ocupación y remisión á este Juzgado de los 
objetos relacionados, siempre que los hallaren, así como álos 
particulares lo pongan en conocimiento de la competente Au
toridad si tuvieren noticia de ellos.

Dado en Vivero á 13 de Marzo de 1889.=Manuel F. López 
Vilar. =Agapito Soto. j __1006

ZAMORA

D. Antonio Medina Carrascal, Juez de primera instancia 
de Zamora y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el desempeño de Re
gistrador interino de la propiedad de este partido D. Darío Bu- 
gallal Araujo; y habiendo solicitado la devolución de la fianza 
que tiene prestada, se cita por medio del presente tercer edic
to á los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro de un mes, á contar desde el día siguiente al en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , presenten la 
reclamación ante este Juzgado.

Zamora 13 de Marzo de 1889.=Antonio Medina.=Tomás 
Calvo; J—1570

Juzgados municipales
ALBUÑÁN

D. Antonio Hidalgo Sánchez, Juez municipal de esta villa 
de Albuñán.

Hago saber que en este Juzgado municipal penden dili
gencias de juicio verbal de faltas por contusiones mutuas en
tre José García Tenorio, de estos vecinos, y Lelavandier Leo
poldo y Lasiér Pierre Juisepf, naturales y vecinos de Francia; 
é ignorándose el paradero de estos dos últimos, se cita, lla
ma y emplaza por medio del presénte para que comparezcan 
ante la Audiencia de este Juzgado municipal, sita en la pía-
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za pública de esta villa, el día 26 de los corrientes, y hora de 
las diez dé su mañana, con las pruebas de que intenten va
lerse para la celebración de dicho juicio; y de no comparecer 
se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Albuñán á 11 de Marzo de 1889, de que yo, el Se
cretario, certifico.—El Juez municipal, Antonio Hidalgo. =E1 
Secretario, José Hidalgo. J—1587

ALCALA DE HENARES 
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, Juez municipal suplen

te de esta ciudad de Alcalá de Henares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de instrucción.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Higinio Muñiz 
García, de treinta y ocho años de edad, soltero, jornalero, ve
cino que ha sido de Madrid, calle de San Bernardo, núm. 55, 
taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, ó manifestar el punto donde se encuentra, con 
el fin de que pueda practicarse en su persona un reconoci
miento por los facultativos, acordado en el juicio de faltas 
que se sigue con motivo de las lesiones que le fueron inferi
das el 27 de Agosto último; apercibiéndole qúe de no hacerlo 
se dará á las diligencias el curso que proceda y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Marzo de 1889.=Pedro 
de Calzada. =P or su mandado, Agustín García. J—1544

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles de Madrid ¿t Zaragoza 
y át Alicante.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á la junta general ordinaria, que se reunirá en el domicilio so
cial, paseo de Atocha, el domingo 26 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha 
junta se compondrá de los 159 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la junta, deberán un mes antes de la reunión, ó sea 
el 26 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos en Madrid 
en la Caja de la Compañía, ó en París, en las oficinas del Co
mité de la misma, 17, rué Laffitte._

Al entregar sus acciones los señores accionistas, recibirán 
un resguardo nominativo, en que constará el día en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con 
anterioridad.

Madrid 22 de Marzo de 1889. =E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—1493

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 22 de Marzo de 1889, comparada con 

la del día anterior. *

4 CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ^  ~
Día 21. Día 22.

Penda. psrr.etu& al 4 por 100 interior . 75*45 75*45-50-55
& plazo. 75*50 75*25-30-35

fin cor. íir ., 
cambio m. 75*30 

75*45-50-55 
fin próx. íir., 

cambio m. 75*50 
pequeños. 75*60 75*60-55-50-65

W«íü Id. z\ 4 por 100 exterior..  ............ . 77 0\0 77 (q0-77‘05
no publicado. 76*95 »

pequeños. 77*40 75*05-15
Idem Tumor fcisable ai 4 por 100..................... 88*90 89 010-88*85-90

pequeños. 88*95 89 0¡0-88*90-85-95
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 105*45 lO5í50-45-55
Accionen del Banco de España.................. 408 0{ü 407*75-50

no publicado. 407*75 »
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . . .  110 OjO 109*50

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

DA.ÑÓ BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A l b a c e t e . . . - 0*25 »  Logroño  0*25 »
Aicoy  0*15 » L orca ...  0*65 ®
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 »
Almería.  0*25 »  M á la g a .... ..  0*20 »
Avila.  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 *
Barcelona.... 0*20 » Oviedo  0*26 *
$éjar  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao..  0*15 »  P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 »  Pamplona. . .  0*25 »
Ciceros  0*25 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz  0*15 » Réus................  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » bant&nder;.., 0*15 »
C órd ob a ..... 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 »  Segovia  0*25 *
Ferrol............  0*25 » S e v i l la .. . . . .  0*20 »
Gerona.  0*25 » I Soria..............  0*30 »
Gijón..............  0*25 » Tal.* de lstR.‘  0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*25 » j Teruel.  0*25 »
Bar©............... 0*25 »  I T oledo..  0*25 *
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 *
Huesca  0*25 » V a le n c ia .... 0*15 »
Jaén   0*25 »  I Valladolid.. .  Q'25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  ) Vigo   0*15 »
León  0*25 * V it o r ia . . .. . .  0*25 *
Lériía   0*15 »  Zamora  0*25 »
Linaje».. . . . .  0*20 ,® Zaragoza. . . .  0*15 h

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DK MARZO DE 1889

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... 4 74*60
ídem id. id. interior     á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
ñoles  13 por 100 exterior.......................................   i  »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  »
\ Obligaciones de Cuba.............................   á 511*00

Fondos fra n -  i S por 100........................................................... i  85*10
ceses..............(4 1¡2 por 100................................................... i  104*75

Consolidados ingleses (2 3y4 por 0|0).................. i 87 5j8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 26*00 d. pesetas» 
ídem, 4 ocho dias vista, id. id., 25*98 y 99 id. 
ídem, á 60 días vista, id. id., 25*84 á 86 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*80 id.
París, 4 la vista, francos; beneficio al papel, 2*85 p; 
ídem, 4 ocho días vista, id. id., 2*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1889.

tjcmfslratü&a I 
ALTURA y humedad del aire

del ■" : r-.=.-r
u n o i c  barómetro tbsmOhutbü DISECCION ESTADOUUív A5 reducida ^

á0eyon Húmeda- y clase del vi sato, del «tolo,
milímatros Seco. cido.

6 mañana. . 704*60 — 0*8 — 1*6 NNO.. Calma. Despejado.
9 mañana... 705*39 5*8 3*6 S E .. . .  Brisa., *detn.

12 del dí&. . .  705*81 10*8 5‘5 N .Viento. Nuboso.
3 de la tarde. 705*64 8*7 3*8 N .. . . .  Idem .. Casi cub.°
6 de la tarde. 705*50 5*5 1*8 NNE.. Idem .. Nuboso.
9 de la noche 708*10 3*1 0*1 N. Idem .. Casidesp.®

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.»...............  11*5
Idem mínima   .............. ........................... — 1*5

Diferencia  ............................................     13*0
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. 19*4 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 51*9

Diferencia...............................    32*5
Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.  ............  20*9
Idem mínima, id      0 — 4*2

Diferencia....................................................    25*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................     415
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  6*4
Altura id. con respecto 4 la media anual,>4 las seis

de la tarde........................................................... .. +  1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
22 de Marzo de 1889.

Altura ni
barométrica Tempera- 1)11,05 ~ Fuera»

á 0® tura cién Estado Kstséft
LOCALIDADES 7 «1 nivel en grados . . áei

del mar en centesi- dal ©icl®. de lama;,
milímetro», males, viento, viento.

S. Sebastián, 764*9 8*2 N E ... Viento. Lluvioso. . Tranq."
Bilbao  764*1 7*0 N O ... ídem ¡. Idem A.agit.*
O v ie d o .. . . .  765*0 3'4 N O ... Brisa.. I d e m .. . . .  »
Coruña(7h.) 768*1 8*6 ENE.. Calma. Idem Tranq.*
Santiago.... 768*1 7*0 N E.. .  Idem.. Casi cub.° »
Orense  768*7 8*0 O . . . .  Brisa.. Casidesp.® »
Pontevedra..
Vigo  768*0 8*6 N . . . .  Idem,. Nuboso. . .  Tranq,*

Oporto. . . . .  767*6 8*4 N Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 768*3 8 2 N. . . .  Brisa., N uboso... Agitada
Cáceres  765‘ 4 6*0 N. . . .  Viento. Despejado. »
Badajoz  762*0 10*5 N. . . .  Idem .. I d e m ,. . . .  »

S.Fern.(7h.) 784*3 9*0 » Brisa.. Idem T ranq.‘
Sevilla  762*3 14*0 NE.. .  Calma. Idem  »
Málaga  764*1 11*5 N . . . .  Viento. N uboso... Tranq *
G ranada.... 783*1 8*3 N . . . .  Calma. Cubierto e . -

A licante.... 761*6 15*4 N O ... Viento. Despejado, Tranq.*
Murcia  760*0 12*0 N O ... Idem.. I d e m .. . .-  »
V alencia.... 758*7 13‘0 O. . . .  Brisa . Id e m .... •
Palma  757*7 5*2 »  Calma. Casidesp.® Oleaje.
Barcelona... 756*5 l i ‘ 4 N O ... B /f t e .  Despejado. G.oleaje

Teruel  761*1 2*4 N. . . .  Viento. Idem. . . . .  *
Zaragoza. . .  760*1 8*2 N O ... Id. fte Idem. »
Soria................ 760*5 3*0 N . . . .  Brisa.. Nuboso.*. *
Burgos  760*4 0*4 N O ... Calma. Cubierto.. *
L e ó n . . . . . . .  764*4 3*2 N O ... Brisa.. N uboso... »
Valladolid.. 767*0 5*0 NE.... Viento id&m   »
Salamanca.. 762*5 4*0 NNO.. Brisa... Despejado.
S egov ia ..... 766*0 1*3 S O ... Id. fte. Cubierto.. »

M a d r id ..... 763*8 5*8 S E ...  Brisa.. Despejado »
E scor ia l.... 766*4 2‘8 N O ... Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 763‘0 7*1 O. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Albacete.. . .  763*1 5*0 N E ... Viento. I d e m .. . . .  ®

París  760*4 0*6 N. . . .  B.*fte. Nuboso. . .  »
Gris-Nez.... 762*7 3*2 NNE.. Idem .. Nieve  »
St. Mathieu. 766*8 4*4 N ¿.... Calma. Cubierto*. »
Isla d*Aix... 762*2 4*3 NNE.. V.Mte. ídem  »
Biarritz. . . .  760*3 6*5 N. . . .  Idem .. Lluvia  *
Clermont. , .  766*5 1*3 N¿ . . .  Calpia. Nieve  »
Perpiñán. . .  7.56*8 7*2 N O.. .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Sicie. . . . . . .  753*2 4*7 N O .. .  V.° fte. Idem  *
N iza..  750*9 7*0 ENE.. B.*fte. I d e m .. . . .  »

Roma. . . . . .  754*0 10*2 * Calma. I d e m .. . . .  »
Ñ ipóles... . .  754*2 11*4 E  Idem.. Idem  »»
P a lerm o.... 753*8 12*6 » Idem .. Cubierto.. »
M a lt a . . . . . .

RETRASADOS— Día 21.
Oporto............ | 759*7 I 10*8 |N......... I Viento. 1 Nuboso. . .  ITranq.*
Pa!® a.............| 750*3 I 17*3 |0. ...|Calma.¡Despejado.¡Idem.

/ Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ségún datos recib idos de las capitales, que no pudieron  

ser in clu idos en la nó.ta anterior, anteayer llov ió  en L u go  y  
B ilbao; y  según  los recib id os hasta las once de la n oche de 
ayer, ha llov id o en Santander, B ilbao, L og roñ o , C iudad R ea l, 
Salam anca, L u g o , San Sebastián, O viedo, Cuenca y  G ranada, 
y  nevado en C uenca, A v ila , Soria y  Y itoria .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca* 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptaa. Cónts.

Toledo.......................    2.481*33
Segovia.....................   791*08
Norte.........................................    8.358*06
Bilbao.......................       2.522*53
Aragón  .........................     1.461*02
Valencia...............      2.957*25
Mediodía. .............      17.837*01
Ciudad Real .........       3.892*23
Imperial....................................................     0. 747*11
Arganda..............................................     57*79
Correos................................................    108*39
Matadero de vacas...................................     416*40
Idem de cerdos. .............................. .................  »

Total  ........................  41.630*20

Madrid 22 de Marzo de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..  ..................... 30
Segunda íd em .................... i 5
Tercera ídem .............................12*50

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . — c o m p i l a c i ó n  z e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo primero de esta obra, que comprende el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar 
á los precios siguientes:

Península. ........................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

SANTOS DEL DÍA
San Victoriano y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 136 de abo

no.— Turno 2.° impar.—(A beneficio de D. Antonio Vico).— 
Otelo, el moro de Venecia.—Las citas.

COMEDIA.—-A las ocho y  media.— Turno 2.°— Serie 6.a—
(A beneficio de la señorita Mendoza Tenorio).— Gloria.—Las 
cuatro esquinas.

APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.— 
qLos de Cuba!—Los tíos.—'El año pasado por agua.

ESLAVA.—A las ocho y media. — Liquidación general.— 
El gorro fr ig io .—Ellos y nosotros.—Liquidación general.

MARTIN.—A  las ocho y media.— Toros de puntas.—El 
gran mundo.—Las niñas desenvueltas.—Lucifer.

PRICE.—A las ocho y media. — Maravillosos fantoches 
del célebre Thomas Holden.


